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Por la cual se establecen las fechas para desarrollar algunas actividades dentro del cronograma de la
aplicación V, segundo grupo de la Fase ll de la Convocatoria 001 de 2005.

LA, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC-

En uso de la facultad conferida en el parágrafo 20 del artículo 30 del Decreto No.45OO de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que medrante Resolucíón 197 del 22 de Febrero de 2010 La Comisión Nacional def Servlcio Civil
e-<iableció el cronograma de activldades de la aplicación V, de la Fase Il de ia Convocator¡a O1 cle 2005 de
lcl empleos correspondientes af Segundo Grupo de la Oferta Pública de Empleos de Carrera - OpEC, de
lcs niveles Asesor y Profesional, de aspirantes habilitados deniro de la fase Il y que aún no se han inscrito
clcntro de un grupo temático.

Cre mediante Resolucjón No. 2285 de 25 de Junio de 2010, la Comisión Nacional del Servicio Civil dejó
p:)rcialmente sin efectos el afticulo 1o de la Resolución 197 del 22 de Febrero de 2010.

Oire mediante Resolución No. 2525 de 12 de Agosto de 2010, ta Comisión Nacional del Servicio Cjvil
e:,lableció la fecha de la etapa de escogencia de un nuevo grupo temático para que los aspirantes ¡nscr¡tos
ei grupos temáticos sin oferla de empleo, que se encuentran en la situación descrita en el Acuerdo 142 del
Cl de agosto de 2010, hagan uso de la opción de que trata el parágrafo del artículo 3o del Acuerdo 'f 06 del
2:i de jL¡lio de 2009, adicionado por el citado Acuerdo 147 de 2010.

Q:ie mediante Resolución No. 261'1 del 1o de septiembre de 2010, la CNSC estableció las fechas para la
cilación y aplicación de las pruebas de competencias Iaborales, publicación de resultados y recepción de
reclamaciones, dentro def cronograma de actividades de la aplicación V, segundo grupo, de la FASE ll de
la Convocatoria 001 de 2005, cronograma que será aplicable también a los aspirantes que presentaron Ia
prreba de competencias laborales en el primer grupo, que hicieron uso de la opción de que trata el
p:'"ágrafo del ariículo 3 del Acuerdo No. '106 del 22 de julio de 2009, adicionado mediante el Acuerdo 147
de C9 de agosto Ce 2010.

Qire como quiera que actualmente se encuentran resueltas las reclamaciones contra los resultados de las
prrebas de competencias funcionaies y com portamentales aplicadas el pasado 10 de octubre de 2010, la
Comisión |.lacional del Servicio Civil - CNSC-, con el fin de dar continuidad al desarrollo de Ia Convocatoria
No. 001 de 2005, ftja las fechas para las etapas de publicación de la OPEC, de recepción y actualización de
documentos para la verificación de requisitos mínimos y aplicación de la prueba de anáiisis de
arlecedentes y de escogencia de empleo específico, dentro del cronograma de actividades de la aplicación
V segundo grupo, de la Fase ll de Ia Convocatoria 001 de 2005, cronograma que será aplicable también a
lo'; aspirantes que presentaron la prueba de competencias laborales en el primer grupo y que a la fecha no¡
h:r escogido empleo específico,

Er consiCeración a lo expuesto, en sesión del 28 de diciembre de 2010, fa Comisión Nacional del Servicio
Cir:',

RESUELVE

AIr:TíCULO PRIMERO.- Estabtecer las fechas para las etapas de publicación de la OPEC, de recepción y
aclraiización de documentos para Ia verificación de requisitos mínimos y aplicac¡ón de la prueba de análisis
de antecedentes y de escogencia de empleo específico, dentro del cronograma de actividades de la
al-.'icación V, segundo grupo, de la Fase ll de Ia Convocator¡a 01 de 2005, cronograma que será aplicable
tanbién a los aspirantes que presentaron la prueba de competencias laborales en el primer grupo y que a
la i.-cha no han escogrdo empleo específico, de la siguiente manera:
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Pu blicación de OPEC 29 de diciembre de 2.010

Recepcrón o actualización de documentos para la
de requisrtos mínimos y aplicación de Ia prueba de
anteceQs¡le! -- Vía correo certificado

Recepción o actualización de documentos para la
de requisitos mínimos y aplicación de la prueba de
antecedentes - Vía Web

verificación
análisis de

-

venltcacron
análisis de

17 de enero de 2011 al 24
de enero de 2A11 , inclusive

17 de enero de 2011 al 30
de enero de 201 1

Escogencia de Empleg Específico
31de enero de 2011 at 11
de febrero de 201 1

APTICULO SEGUNDO.- Publicar, en los términos del ar1ículo 33 de Ia Ley 909 de 2004, la presente
re solución.

,ó.:?TíCULO TERCERo.- Vigencia. La presente Resolucíón rige a partir de Ia fecha de su publicación,

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

D:rda en Bogotá D C., a los !:l ü;ü" tüi$

&
\

El Presidente,

FRIDOLE BALLÉN DUQUE


